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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Depósito Legal, M. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
.«mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
'írVeciban este BOIXTÍN, dispoodrán que se deje un 
Inmolar en el* sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES : 
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de 
Dk») — Teléfonos: Administración, 562621. Talk-
re* 556425.—Apartado 937.—Horas de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde. 
Para ej público: de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, jao, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del" Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de. esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIÓN» 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas. 
Las línea» se miden por el total del espacio que ocupe el 1 
Los anunciantes Tienen obligados al pago del lsji|iiisat| M 

timbre. 

Número corriente : 1,50 pesetas. 
Número atrasado : 2,00 peseím 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Secretaría general.—Sección de Personal 

•OPOSICIÓN PARA PRÓV.ISION D E 
CINCO PLAZAS DE MATRONAS DE 
LA BENEFICENCIA ' P R O V I N C I A L 
DE MADRID ( I N S T I T U T O P R O V I N 
CIAL DE OBSTETRICIA - Y GINE

COLOGÍA) 
De conformidad con lo dispuesto por 

la Base décima de la oportuna convo
catoria, y en virtud de acuerdo de 21 
de agosto del pasado año, el Tr ibunal 
calificador de la Oposición, de referencia 
ha quedado constituido de la siguiente 
forma :-

Presidente: Ilustrisimo señor don Car
los García Pérez. 

Vocales: Ilustrisimo señor don José 
•de la Rubia Pacheco, don Luis Gimé
nez Guinea y don Federico Marín Bue
no, por la Dirección General de Admi
nistración Local. 

Secretario: Ilustrisimo señor don S i 
nesio Martínez y Fernández Yáñez, Se
cretario general de la Corporación, y, en 
su caso, por delegación, el Jefe de la 
Sección de Beneficencia y Sanidad. 

Lo que se hace público pa>ra general 
conocimiento y a los efectos' determina-
nados por el artículo octavo del Decre
to de 10 de mayo de 1957. 

Madrid, 3 de marzo de 1950.—El Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez. 

- (G.—640) 

conocimiento y a los efectos determi
nados p o r el artículo octavo del Decre
to de 10 de ..mayo de 1957-

Madrid, 3 de marzo de 1950.—El Se
cretario,' Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez. 

( G . - ^ V 

0P0SICION PARA P R O V I S I Ó N D E 
L'NA PLAZA DE E N F E R M E R A D E 
MATERNIDAD D E LA B E N E F I C E N 
CIA PROVINCIAL D E MADRID 
{INSTITUTO PROVINCIAL D E OBS

TETRICIA Y GINECOLOGÍA) 

De conformidad con lo dispuesto por 
'a Base décima de la oportuna convo
catoria, v en virtud de acuerdo- de 21 
<k agosto del pasado año, el Tribunal 
calificador de la Oposición de referencia 
"a quedado constituido en la siguiente 
forma: 

Presidente: Ilustrisimo señor don Car
los García Pérez. " • 

bocales: Ilustrisimo señor don José 
* la Rubia Pacheco, don Luis Gimé-

Guinea y don Federico Marín Bue-
n o - por la Dirección General de Admi
nistración Local. 

Secretario: Ilustrisimo señor don Si
nesio Martínez y Fernández-Yáñez, Se
ctario general de la Corporación, y, 
r ^ c a s o , por delegación, el Jefe de 

Sección de Beneficencia y Sanidad. 
1-0 q U € ge h a c e público para general 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria general 

Se anuncia subasta pública para con
tratar las obras de demolición y aprove
chamiento de materiales de construcción 
del Mercado de la Cebada (i„* fase). 

Acuerdo de la- licitación: El excelen
tísimo Ayuntamiento Pleno, el 27 de fe
brero de 1959. 

Presupuesto-tipo de contrata: Pesetas 
3.600.000. 

Plazo de ejecución: Tres meses, a 
partir de la adjudicación definitiva y 
constitución de su garantía. 

Forma de verificarse los pagos: Me
diante ingreso ert la Administración de 
Rentas. 

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones, 
presupuestos y demás elementos del ex
pediente: Negociado de Contratación y 
Subastas de esta Secretaria general. 

Garantía provisional que se exige a los 
l idiadores: 82.000 pesetas (en Deposi
taría Municipal o Gaja General de De
pósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, 
complementaria: A constituir eh el pla
zo de diez días desde la notificación de 
la adjudicación definitiva, según las nor
mas del artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
(Reintegrada con timbre del Estado de 

6 pesetas y sello municipal de igual 
cuantía) . 
Don (en nombre propio o repre

sentación de ) , vecino de , con 
domicilio en , queda enterado de los 
anuncios publicados- en ,el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de Madrid de . . . — , 
para contratar las obras de demolición y 
aprovechamiento de materiales de cons
trucción del Mercado de la Cebada (i.f 
fase), y manifiesta que, habiendo hecho 
el depósito correspondiente, y aceptan
do las responsabilidades y obligacio
nes que imponen las condiciones se-
ñalada's al efecto, se compromete a 
tomar a su cargo (la obra, el servi
cio o el suministro) por.los precios tipos 
o con el alza del (tanto por cien
to,- en letra) en los precios tipos. Asi
mismo se compromete a cumplir lo dis

puesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en to
dos sus aspectos, incluidos los de pre
visión y seguridad social. (Fecha y fir
ma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposicio
nes: En el ,Negociado de Contratación 
y Subastas, durante el plazo de \ e in te 
días hábiles, a partir del siguiente al de 
inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», y horas de las diez 
de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: En el patio de 
Cristales de la Primera Casa Consisto
rial, al siguiente dia hábil del de fina
lización de plazo para su presentación, 
y hora de la una de la taede 

Documentos que acompañarán a -ra 
.proposición en sobre cerrado, y su rein
tegro: Resguardo de fianza provisional 
(sellos municipales especiales para su
bastas, a razón de 12 pesetas por cada 
500 o fracción). Declaración de ausen
cia de incapacidades e incompatibilidades 
de-los artículos 4. 0 y 5. 0 del Reglamen
to de Contratación (timbre del Estado 
de o;5o pesetas y sello municipal de 1 ,55 
pesetas). Carnet de Empresa con "res
ponsabilidad o testimonio notarial del 
mismo. Documento nacional de identi
dad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra 
persona en representación del licitador, 
poder bastanteado para esta subasta por 
el ilustrísimo señor Secretario general, 
a cargo de aquél o aquéllas). Las Me
morias, informes y proyectos: Timbre 
del Estado de 2 pesetas y sello muni
cipal de 1 peseta (por cada hoja úti l) . 
Los certificados: Timbre del Estado y 
sello municipal de 3 pesetas. Planos y 
fotografías: Timbre del Estado de 2 pe
setas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de plie
gos se procederá por el señor Presiden
te de la Mesa a la adjudicación provi
sional a la oferta más ventajosa econó- . 
micamente para el Ayuntamiento, entre 
las admitidas reglamentariamente. 

No se precisa para la validez de esta 
subasta - autorización superior alguna, 
siendo de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos que origine. 

Madrid, 5 de marzo de 1959.—El Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

( 0 . - 3 8 . 7 6 5 ) 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 31 de diciembre He 1958, 
acordó convocar licitación pública para 
la construcción y explotación en régi
men de concesión del nuevo Mercado de 
la Cebada, con arreglo a las bases que 
figuran en el expediente que obra en el 
Negociado de Contratación Municipal y 
Subastas, de este Ayuntamiento, en el 

que consta un canon de utilización del 
solar, propiedad municipal, de pesetas 
18.200.000 (a razón de 350 pesetas por 
pie cuadrado), más interés y derechos 
de Inspección técnico, y el canon anual 
-mínimo de explotación del 5 por 100 de 
los ingresos que se obtengan del refe
rido Mercado por todos los conceptos. 

L a concesión tendrá una duración má
xima de cincuenta años. 

Garantía provisional que se exige a los 
licitadores: 50.000 pesetas, a constituir, 
en Depositaría Municipal o Caja Gene- ' 
ral de Depósitos. 

Garantía definitiva: 100.000 pesetas, 
a constituir de igual forma en el plazo 
de diez días hábiles, a partir de la ad
judicación. -Una vez justificada la reali
zación de las obras por la tercera par.-
te de su valor, sin que exista demora, 
será devuejta esta garantía, sustituyén
dose por ot ra equivalente a la cantidad 
que se prevea haya de percibir la Cor
poración por el canon desuna anualidad. . 

Los pliegos de proposiciones podrán, 
presentarse en el Negociado de Contra
tación Municipal y Subastas, sito en la 
Primera Casa Consistorial, durante el 
plazo de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al en que aparezca este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», 
en horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, con toda la documentación, 
resguardo de fianza provisional (reinte
grado con sellos municipales especiales 
de subastas, por valor de 1.200 pese
tas) ; declaración de ausencia de inca
pacidades e incompatibilidades, referidas 
expresamente a las señaladas en los ar
tículos 4. 0 5 . 0 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953 (timbre 
del Estado de 0,50 pesetas y sello mu
nicipal de i ,S5 pesetas); documento 
acreditativo de la existencia legal de las 
sociedades o personas jurídicas; poder 
bastanteado, a costa de las entidades 
licitadoras, por el ilustrisimo señor Se
cretario general (deberá presentarse el -
poder para su bastanteo en el Servicio 
Contencioso municipal, con anticipación 
mínima de cuarenta y ocho horas a la 
entrega de la proposición) ; carnet de 
Empresa con responsabilidad en vigen
cia o testimonio notarial del mismo. Los 
certificados irán reintegrados con tim
bre del Estado de 3 pesetas y sello mu
nicipal de igual cuantía; Memoria, in
formes y proyectos: timbre del Estado 
de 2 pesetas y sello municipal de 1 pe
seta (por cada hoja út i l ) ; PlanOs v fo
tografías (no fotocopias): t i m b e del Es
tado de 2 pesetas y sello municipal de 
0,25 pesetas. 

Al exterior-del sobre cerrado, conte
niendo la proposición y demás documen
tos, figurará la siguiente inscripción: 

j «Proposición para tomar parte én la !i-
I citación para la concesión de la cons-

file:///einte


L U N E S 9 DE MARZO 

trucción y explotación del nuevo Mer
cado de la Cebada» v 

Modelo de proposición 
(Reintegrada con timbre del Estado de 

6 pesetas y sello municipal de igual 
cuantía) . 
Don , con domicilio en , se 

ha enterado de los anuncios publicados 
para adjudicar, mediante licitación pú
blica, la concesión de la construcción y 
explotación del nuevo Mercado de la Ce
bada, y solicita se le adjudique dicha 
concesión con estricta sujeción a las ba
ses y al proyecto en las condiciones si
guientes, por lo que respecta a los ex
tremos que a la licitación se refiere: 

i .—Interés del capital a amortizar 
por ciento, con lo que queda re

ducido en 
2.—Beneficio industrial por cien

to , con lo que queda reducido en 
3.—'Plazo de explotación .'. años, 

por lo que se reduce sobre el fijado 
en 

4.—Canon anual a percibir por el ex
celentísimo Ayuntamiento durante el pla
co de explotación por ciento, por 
lo que se aumenta en 

5.—Plazo de construcción me
ses, por lo que se reduce en 

También hace constar que es 
propietario de los terrenos fijadbs para 
el emplazamiento del Mercado. 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, y en su 
momento, en el Servicio, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no serán inferiores a los tipos 
fijados por las entidades competentes. 

Madrid, de de 1 
(Firma del proponente.) 

Apertura de plicas: En el Pat io de 
Cristales de la Primera Casa Consisto
rial, al siguiente día hábil del de fina
lización de plazo de presentación, y hora 
de la una de la, tarde. 

La adjudicación provisional se veri
ficará al licitador que obtenga mayor 
puntuación de acuerdo con las bases, 
siendo de cuenta del mismo todos los 
gastos que, se originen. 

Madrid, 3 de marzo de-1959.—El Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

(Ó—38.766) 

acuerdo adoptado en sé*sión de 7 de no
viembre de 1956, en la que se aprobó la 
correspondiente adjudicación. 

Madrid, 6 de marzo de 1959.—El Se
cretario general, Jluan Jlosé Fernández-
Villa y Dorbe. 

(A.— 13 - 1 15) 
•• • < •<>•» • • • • 

Fisca l ía Provincial de Tasas 
M A D R I D 

El próximo día 20 de marzo, a sus 
diecinueve treinta horas, en los locales 
de esta Fiscalía Provincial de Tasas 
(Santa Catalina, núm. 7 ) , se celebrará 
una subasta para la venta de un turis
mo, marca «Seat 1.400», en perfecto es
tado, con arreglo al precio de tasación 
aprobado y demás condiciones que fi
guran en el pliego expuesto en dichos 
locales. 

El vehículo podrá ser examinado por 
los interesados en el Parque de la Fis
calía Superior de Tasas , sito en la ca
lle de Ibiza, núm. 23, en horas de diez 
a catorce, a partir de la publicación del 
presente anuncio. 

Los impresos de proposiciones y so
bres serán facilitados a los interesados 
en estas oficinas, pudiendo ser presenta
dos con la documentación, exigida hasta 
las doce horas del día hábil anterior al 
de la subasta, o sea el día 18 dé marzo, 
hora en que quedará definitivamente ce
rrada la admisión de proposiciones. 

El importe de estos anuncios será de 
cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 5 de marzo de 1959.—El Pre
sidente de la CQmisión v Ignacio Divar. 

( A — 1 3 - 1 1 3 ) 

REGION AEREA CENTRAL 

el concurso, todos los días laborables, 
de las diez horas a las catorce y de las 
dieciocho a las veintiuna. 

Los licitadores deberán presentar sus 
proposiciones antes de las catorce ho
ras del día 17 de marzo de 1959, en las 
citadas oficinas del Comisariado, previo 
depósito de la fianza provisional, por un 
importe de mil pesetas (i.000 pesetas), 
en la Caja de la Delegación Nacional 
de Sindicatos, paseo del Prado, núme
ros 18 y 20.: 

La apertura de pliegos, que será pú
blica, tendrá lugar en las repetidas ofi
cinas del Comisariado, a las doce ho
ras del siguiente día 18 de marzo. 

Madrid, 2 de marzo de 1959.—'El Co
misario general de la > Feria, Diego Apa
ricio López. 

(G. C . -924) ( O . - 3 8 . 7 7 1 ) 
— ' t - » o > » • ' 

Sindicato Provincial Textil 

G R E M I O F I S C A L D E L A S I N D U S 
T R I A S T E X T I L E S 

Estando ultimadas las Listas del ejer
cicio de 1958, para el abono de las can
tidades que corresponde satisfacer a ca
da agremiado pa ra el pago del Concier
to establecido con la excelentísima Dipu
tación Provincial de Madrid para dicho 
ejercicio de 1958, a partir de la publi
cación de este anuncio y durante el pla
zo • de ocho días, estarán expuestas las 
mismas en el tablón de anuncios de este 
Sindicato (avenida de José Antonio, 69, 
segundo), durante cuyo plazo pueden 
presentarse ante la Junta de Reparto las 
reclamaciones que estimen oportunas por 
clasificación indebida o por obro con-
cepto .T—La Junta de Reparto. 

(G. C . - 9 2 5 ) (O.—38.732) 
1 < I O I > 1 

Haciendas Locales y 104 del Reglamento, 
de Bienes de las Entidades Locales, Y 
con referencia al anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del día 
5 del mes de enero, se hace saber que, 
por error, figura la fecha, del día 29' 
cuando debe figurar la del día 30, en 

-38-775) 

Junta General de Adquisiciones AYUNTAMIENTOS 

Secretaria general.—Sección Abastos 

De conformidad con el acuerdo adop
tado por la excelentísima Comisión Mu
nicipal Permanente, en su sesión de 4 del 
actual, se anuncia subasta para la ad
judicación de puestos y bancas en los 
mercados municipales de Torrijos, Ola-
vide, Cebada y Vallehermoso. 

El pliego de condiciones de dicha su
bas ta se halla de manifiesto en el Ne
gociado de Abastos de la Secretaría, du
rante las horas de nueve a una de la 
mañana, todos los días no feriados que 
medien hasta el remate. 

L a referida subasta tendrá lugar en I 
un salón del excelentísimo Ayuntamien- ' 
to, bajo la . presidencia del ilustrísimo 
señor Teniente Alcalde-Delegado d e 
Abastos, el veinte día hábil siguiente a 
la fecha de publicación del presente 
anuncio. 

Madrid, 6 d e marzo de 1959.—El Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

( O . - 3 8 . 7 7 4 ) 

Secretaría general.—Sección de Fomen
to.—Negociado de Urbanización 

DEVOLUCIÓN D E FIANZA 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, se hace público que 
durante el plazo de quince días, conta
dos a partir de la fecha de inserción de 
esté anuncio, pueden formularse recla
maciones por quienes crean tener algún 
derecho exigible en relación con el con
t r a t o de las obras de pavimentación de 
la calle del Tordo, suscrito con don Al-

Jjerto Sarria Urrechaga, en virtud de 

SUBASTA U R G E N T E 
El próximo día 17, a las once treinta 

horas, se reunirá esta Jlunta en el Des
pacho del señor Presidente, sito en la 
Agrupación Central de Transmisiones, 
en Getafe, para la compra de harina para 
panificación, con arreglo a la siguiente 
distribución: 

Parque Regional de Intendencia (Ge
tafe), 6.000 quintales métricos. 

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como el modelo de propo-' 
sición, estarán a disposición de los se
ñores posibles oferentes en e1. Parque de 
Intendencia (Getafe), y en las oficinas 
de la Región Aérea Central (Jefatura 
de Intendencia), Quintana, núm. 7, Ma
drid. 

El importe, gastos y anuncio, de cuen
ta a prorrateo entre los adjudicatarios. 

Getafe, 3 de marzo de 1959.—El Ca
pitán Secretario (F i rmado) . 

(G..C.—922) (A.—13.088) 
• < » Q » > 

Organización Sindical 

Sindicato Nacional de la Vid 
Se convoca a concurso para la adqui

sición de material de vidrio y aparatos 
para los laboratorips de* análisis y mi
crobiología de la Escuela Sindical de la 
Vid e Industrias Derivadas. Admitién
dose propuestas hasta el día 21 del pre
sente mea. 

El pliego de condiciones y relación de 
material se halla a disposición de los 
concursantes en este Sindicato Nacional, 
paseo del Prado , 18 y 20, planta octava. 

Madrid, 4 de marzo de 1959.—El Ad
ministrador Delegado. 

(G. C—923) (O.—38.773) 
» m o a 1 i i i i . 

Organización Sindical 

Feria Internacional del Campo 
Se convoca concurso público para ad- . 

judicar dos cantinas dentro del recinto { 
de la Feria Internacional de Campo. 

Los que pretendan licitar pueden re
tirar de las oficinas del Comisariado 
General de la Feria, calle de las Huer
tas, núm. 26, Madrid, una copia del 
Pliego de Condiciones Particulares, Eco
nómicas y Jurídicas que ha de regir en 

ROBLEDO D E CHÁVELA 
Queda expuesto al público en la Seore-

taría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, el Padrón de la Riqueza 
Rústica de este término, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamaciones. 

Robledo de Chávela, 25 de febrero de 
1959.—El Alcalde, Emilio Sancho. 

(G. C . - 7 9 5 ) (X.—534) 

SAN SEBASTIAN DE LOS R E Y E S 
La rectificación del Padrón de Habi 

tantes de este término municipal, refe
rida a 31 de diciembre de 1958, se halla 
expuesta al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de quince 
días, a efectos de que puedan formular 
se reclamaciones. 

San Sebastián de los Reyes,, a 20 de 
febrero de 1959-—El Alcalde, Eduardo 
San Nicolás. 

(G. C—796) ( X . - 5 3 5 ) 

Instruido expediente de habilitación de 
crédito sin transferencia para atender a l 
pago de obligaciones cuyo detalle consta 
en aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de oír recla
maciones. 

San Sebastián de los Reyes, a 20 de 
febrero de 1959.—El Alcalde, Eduardo 
San Nicolás. 

(G. .O—797) (O.—38.696) 

MORATA DE TAJlUÑA 
Por .acuerdo municipal, adoptado en 

sesión extraordinaria celebrada el día 30 
del mes de diciembre del pasado año, 
se acordó la pignoración de la inscrip
ción instransferible de la Deuda Perpe
tua Interior 4 por 100, procedente de 
Propios, núm. 1.545, de 47.700 pesetas 
de capital nominal, quedando afectados 
y gravados de un modo especial íos in
gresos que produce, conforme a lo es
tablecido en las- cláusulas séptima y no
vena del proyecto de Contrato de Prés
tamo simple entre este Ayuntamiento y 
el Banco de Crédito Local de España, 
por un importe de 1.065.000 pesetas, se
gún el contrato tipo aprobado por orden 
de fecha i.° de agosto de 1945 («Bole
tín Oficial» del 4 ) , conforme a lo dis
puesto en el artjpulo 781 de la ley de 
Régimen Local, 284 del Reglamento de 

< j - « * 

que fué celebrada la sesión. 
El presente anuncio queda expuesta 

al público a los efectos reglamentario* 
por espacio de quince días. 

Morata de Tajúña; 6 de marzo de 
I959-—El Alcalde, José María de l a . 
Heras . 

(G. C—926) ( O 

LOZOYA 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to y por espacio de ocho días, se halla 
expuesto al público el pliego de condi
ciones que ha de servir de base para la. 
subasta de la parcela de terreno señalada 
con el núm. 1 1 5 del Plano Parcelario y 
de Urbanización de,la Colonia veraniega 
«La Fuensanta», de los Propios de este 
Ayuntamiento; durante citado plazo pue
den presentarse las 'reclamaciones a que 
hubiere lugar con respecto a la misma. 

Lozoya, a 31 de enero de 1959. — El 
Alcalde, Flavio Sanz. 

(G. C . - 9 5 6 ) (O .-38.776) 
• < - * o > > • — ' . 

Magistratura de Trabajo núm. 5, 
de Madrid 

CÉDULA DE CITACIÓN 

En los autos seguidos ante esta Ma-
gitratura de Trabajo número cinco, de 
Madrid, a instancia de Constantino Ve-
lamazán Gonzalo, ^contra los herederos 
de don Inocencio Carmena Villase, so-» 
bre resolución de contrato, se ha acor
dado se cite a los desconocidos herede
ros de don Inocencio Carmena Villa-
seca, cuyo paradero se ignora,' para el 
día catorce de marzo del año en curso, 
y hora de las diez cuarenta y cinco de 
su mañana, para que comparezcan ante 
esta Magistratura, sita en la calle del 
General Martínez - Campos, veintitrés, 
para celebrar acto de conciliación, y en 
el mismo día, seguidamente, para jui
cio, de no haber avenencia en el pri»-
mero. Se advierte que es única convo
catoria; que deberán concurrir al juicio 
con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse, y que los actos no po— -
drán suspenderse por falta injustificada 
de asistencia de parte. 

Y para su inserción en el BOLETW 
OFICIAL de la provincia, y con el fin de 
que sirva de citación en legal forma a 
los desconocidos herederos »le don Ino
cencio Carmena Villaseca, cuyos para
deros se desconocen, expido la presente, 
que firmo en Madrid, a veintiocho oer 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado). 

( 1 . - ^ 2 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

. J U Z G A D O NUMERO 6 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor don José Ma
ría Salcedo Ortega, J uez de primera ins
tancia del número seis, de los de esta 
capital, en los autos de menor cuantía, 
promovidos por el Procurador don Fer
nando Pinto Gómez, en nombre de «Ibe
ria, Líneas Aéreas de España» (S. A.)» 
contra don Isidro de Gregorio y Villa-
ta, también representado por el Procu
rador don Francisco Monteserin López, 
sobre pago de pesetas, se saca a la ven
ta en pública subasta, y por primera vez, 
lo siguiente: 

Un sofá, compuesto de tres butacas 
unidas, y forrado en tela marrón. 

Un tresillo, compuesto de sofá y do» 
sillas forradas en tela amarilla. 

Cinco sillas estilo Isabelino, forrada» 
en tela adamascada. 

Dos librerías de rinconera de un solo-
cuerpo, con diez departamentos cad» 
una, y otros dos más con puertas. 
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Tres bargueños, "con seis cajones pe
queños. 

Una cómoda con cuatro cajones. 
Una mesa, antigua, con patas tor

neadas. ( 

Una lámpara de bronce de doce bra
cos-

Otra lámpara de cristal, con diez brazos Otra lámpara de* cristal, con seis bra
zos. . 

Otra, de cristal, antigua, de seis bra
zos. 

Un mueble secreter y escritorio, con 
tres cajones en su exterior y" en su in
terior dos a cada lado, así como en el 
centro departamento para libros. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día veinti
uno de marzo próximo, a las once de su 
mañana, en los que se hará constar que 
dichos bienes salen a subasta por, pri
mera vez en la suma de dieciocho mil 
ochocientas pesetas, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes del expresado tipo, así como 
que para tomar parte en la misma de
berá consignarse por los lidiadores una 
cantidad igual, por lo menos, al diez-por 
ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta proyin-
cia y en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado, a veintiocho de febrero 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—• 
El Secretario (Fi rmado) . .— El Juez de 
primera instancia (Fi rmado) . 

• (A.— 13 . 122) . 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el señor don Jfacinto Blanco Ca
marero, Jíuez de primera instancia del 
número trece, de esta capital, se ha dic
tado, en autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, promovidos por la Socie
dad Anónima «Cadesa», representada 
por el Procurador señor Muñoz Cuéllar, 
contra don Diego Roldan Erija, sobre 
reclamación de diecinueve mil cincuenta 
y siete pesetasj la siguiente 

Providencia 
«Juez, señor Blanco.—Madrid, trein

ta y uno de enero de mil novecientos 
cincuenta y nueve. —: Por presentado el 
anterior escrito, únase a los auto_s a que 
se refiere. En vista de las manifesta
ciones que se consignan, proveyendo al 
escrito inical, se admite la deumanda 
que se formuladla cual se sustanciará 
por los trámites establecidos para el 
juicio declarativo de menor cuantía, y, 
en su virtud, de la misma se confiere 
traslado al demandado don Diego Rol
dan Ecija, o sus posibles herederos o 
causahabientes, a quienes se emplazará, 
para que dentro del término de nueve 
días comparezcan en los autos, hacién
doles tal emplazamiento en lá forma pre= 
venida para las notificaciones por medio 
de edictos, que s e fijarán en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado e in
sertarán en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia,. por desconocerse su parade
ro.. Lo mandó v firma Su Señoría; 
doy fe.—^Blanco.—Ante mí, Julián Zu-
bimendi (rubricados)». 

Y para que sirva- de notificación y 
emplazamiento al demandado don Die
go- Roldan Ecija, o sus herederos o 
causahabientes, cuyo paradero se des
conoce, expido el presente, con el vis
to bueno del señor Juez, para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincial en Madrid, a treinta y ' uno de 
enero de mil novecientos cincuetna y 
•nueve.—El Secretario (Firmado).—-Vis
to bueno: El Juez de primera instancia 
(Firmado) . 

( A . - 1 3 . 1 1 8 ) 

J U Z G A D O N Ú M E R O 14 
EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia número 
catorce, de esta capital, en lo.s autos de 
juicio ejecutivo, seguidos a nombre de 
la Sociedad «Maderas Balldellou» (So
ciedad Anónima), contra don Manuel 
Rebellón, sobre reclamación de cantidad, 
hoy en ejecución de sentencia, se saca a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de ocho días y pre
cio de diez mil pesetas, en que ha sido 

tasada, una máquina combinada para 
labrar madera, con motor eléctrico aco
plado. 

Para cuyo acto de la sjibastí?, que ha-
I brá de tener lugar ante el Juzgado de 
' primera instancia número catorce, de es

ta capital, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado 
el día nueve de abril próximo, a* las doce 
horas, anunciándose por med'o del pre
sente; y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lid
iadores el diez por ciento, por lo menos, 
del precio, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo, pudiéndo hacerlas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Y que, los autos estarán de manifies
to en Secretaria, para su examen por el 
licitador que le interese. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid'' a seis de marzo de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario, Manuel Cornelias — El Juez 
de primera instancia, Emilio Aguado. 

(A.— 13 . 1 17) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia de 
este, día, dictada en la ejecutoria del 
sumario que se siguió con el número 
ciento veinte, de mil novecientos cuaren
ta y ocho, por falsedad, contra Justo 
Puig Hierro y otros, en el Juzgado de 
instrucción número Gatorce, de los de 
esta capital, Seoretaría del señor Co
rnelias, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, diferentes muebles y efectos 
que se embargaron al mismo, que fue
ron depositados en poder de don Alber
to Fernández de la Paz, que habita en 
la calle de Pilar de Zaragoza, treinta 
y cuatro, y qué~son los siguientes: 

Un comedor, compuesto de mesa de 
madera, al parecer, de nogal, para seis 
cubiertos, muy usado; de dos apara
dores, dé la misma madera, y seis sillas 
tapizadas.—Un reloj de pared, antiguo, 

sin marca.—-Tres armarios roperos, de 
madera de nogal, al*parecer, uno de dos 
cuerpos y los otros de uno, muy usa
dos.—Una librería de madera corriente, 
muy usada.—Un espejo, de 1,10.—-Una 
mesa de sastre, muy usada.—Una má
quina de coser «Singer», muy usada. 
Un aparato de radio, marca «Adris», de 
cinco lámparas.—Un par de pendientes 
de diamantitos, con diez cada uno.—Una 
sortija de oro, con ocho brillantitos.—• 
Un tresillo, con piedra encarnada en el 
centro y dos diamantitos a los lados.—> 
Un reloj de pulsera, de metal, marca 
«Jos-Mar». 

Todo lo cual fué tasado por peritos en 
la suma'de siete mil cuatrocientas veinti
cinco pesetas. 

Para cuya subasta se ha señalado eí 
día ocho de abril próximo, a las doce 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado. 

Advirtiéndose a los licitadores las si-
gu¡entes«cond¡ciones: 

Primera 
Que para tomar parte en la misma de

berán consignar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento adecuado al efec
to el diez por ciento efectivo del importe 
de la tasación antes indicado, que será 
el tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; y 

Segunda 
Que tales consignaciones se devolve

rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de la obligación y, en su caso, 
como parte del precio de venia 

Madrid, cuatro de marzo de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—-El Secre
tario, Manuel Cornelias.—Visto bueno :¡ 
El Juez de instrucción (Firmado). 

(B.—869) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICK) 

Por el presente, que se expide en cum> 
plimiento de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por. el señor 
Juez de instrucción número quince, d e 
Madrid, en el t ramo separado de embar-
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ción del pasado ejercicio de 1957, con sujeción a las formalidades 
que a tal efecto previene el .artículo 691 de la Vigente ley de Régi
men Local. 

977- Autorizar, a propuesta de la Comisión de Obras Públi
cas, por necesidad y urgencia reconocidas, e informe de la Interven
ción general de Fondos, un suplemento de crédito de 1.385.978,70 
Pesetas, para «Obras de construcción de terrazas, recogida de aguas 
y alcantarillado en el edificio para oficinas de la Corporación», a 
wcorporaf al concepto núm. 3 del capítulo XI , articulo 9. 0 , del Pre
supuesto extraordinario en vigor, «Para adaptación de la Nueva Casa 
Palacio», con arreglo a lo prevenido en el articulo 702 de la vi
gente ley de Régimen Local, a obtener del Fondo de Enajenación de 
terrenos^ que fueron propiedad de esta Corporación, sitos en las ca
lles d e Cea Bermúdez,-Guzmán el Bueno e Hilarión Eslava, detesta 
^PitaJ ; y cuya tramitac ' 
terminado por el citado 
C e I mismo Texto legal. 

Servicios Recaudatorios 
. ,978. Declarar válido el empadronamiento del Arbitrio provin-

sobre Rodaje y Arrastre de 1958 para el próximo ejercicio de 
m y declarar abierto el plazo de un mes, que comenzara el día 

d e enero próximo, a fin de que los contribuyentes puedan tormu-
* T .'eclamaciones por haber variado sus bases tributarias en di; 
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Z t L U / a * r a n i i t a c i ó n se llevará a efecto, con sujeción a lo de* 
artículo, 702, en relación con el 691 y 692 

nución 1 . P u r uaoer variaoo s 
SQ]-0- v a c ' o n de su clasificación anterior, como asimismo pue
rro C J\ a ' t a s 0 bajas de los vehículos correspondientes. Quedar enterada.de comunicación del Recaudador de las 

E l u c i o n e s e Impuestos del Estado de la Zona de Chamartjn por 
J 1 * participa haber causado baja en la plántula de dicha Zona el 
¡ « A a r d e ^ categoría don Antonio Alonso Flores, 7 . ^ ^ ^ 

igualmente de Auxiliar de 4.* categoría, de don Juhan, boto 
£™& realizándose tal nombramiento y baja bajo la oclusiva res nulidad del Recaudador, con arreglo a normas reglamentarias 

fcj8?- Quedar enterada de comunicación del Recaudador de las 
t*«nbudones e Impuestos del Estado de la Zona de C e n t r e . p o r 

participa el nombramiento de Auxiliares de 4.* cato 

pesetas; del núm. 329, «Atenciones Instituto Jiménez Cisneros», pe
setas 100.000; del núm. 331, «Gastos exposición fotografías pro
vincia», 50.000 pesetas; del núm. 344, «Haberes Capataces y Peo
nes», 375-ooo pesetas; del núm. 345, «Haberes Maquinistas Vías 
y Obras», 60.000 pesetas; del núm. 348, «Haberes personal técnico 
Servicio Arquitectura», 120.000 pesetas; del núm. 367, «Obras re
construcción daños por temporales», 250.000 pesetas, y del núme
ro 426, «Gastos de operaciones de Tesorería», 100.000 pesetas; y 
cuyo trámite se llevará a efecto con sujeción a los preceptos que-
determina el artículo 691 de la vigente ley de Régimen Local. 

969. Autorizar, a propuesta de diferentes Servicios de la Cor
poración, por necesidad y urgencia reconocidas e informe de la In 
tervención general de Fondos, y con sujeción a los preceptos que 
determina el artículo 691 de la vigente ley de Régimen Local, las 
transferencias que a continuación se expresan : Hospital ^Provincial; 
Al núm. 175, «Material Servicios Radiología», 125.000 pesetas; al 
núm. 180, «Material diferentes Servicios médicos», "125.000 pesetas; 
al núm. 202, «Gastos indeterminados», 200.000 pesetas; total, pe
setas 450.000, a obtener del disponible que al día de la fecha pre
sentan les siguientes conceptos: Del núm. 187, ((Renovación apara
tos Radiografía», 175.000 pesetas; del núm. 188, ((Adquisición y re
paración mobiliario», 100.000 pesetas, y del núm. 200, ((Utensilios 
de cocina, etc,», 175.000 pesetas.—Hospital de San Juan de D i o s : 
Al núm. 204, (¡Alumbrado y combustible», 300.000 pesetas, a obtener, 
por igual importe, del concepto núm. 211, «Para mejora de Servi
cios médicos».—Servicios Industriales: Al núm. 121, «Obras repa
ración y conservación Casa Maternidad», 30.581 pesetas; al número 
216, «(Obras generales reparación y conservación Hospital de San 
Juan de Dios», 28.091,50 pesetas; al núm. 284, «Obras generales 
reparación y conservación Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes», 18.008,07 pesetas; al núm. 300, ((Obras generales reparación 
y conservación Residencia P . de Ancianos», 94.704,50 pesetas; al 
núm. 354, «Jornales cuadrillas», 130.000 pesetas; total, 30^.385,07-
pesetas, a obtener de los conceptos que a continuación se re tado-
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go, dimanado de causa treinta y cinco, 
de mil novecientos cincuenta y cinco, por 
lesiones, contra Juan González Sánchez, 
se saca a la venta en primera y "públi
ca subasta de una biciqleta, que fué ta
sada en la suma de doscientas cincuen
ta pesetas, bajo las siguientes 

Advertencias 
Primera 

Esta primera subasta se celebrará «Jo-
ble y simultáneamente en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, piso 
segundo, y en el Juzgado de instruc
ción de Peñaranda de Bracamonte, el día 
treinta y uno de marzo actual, a las 
doce de la mañana. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los lidiadores consignar previa
mente, en la-mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que el remate podrá hacerse en cali

dad de ceder a tercero. 

Cuarta 
Que la bicicleta embargada se en

cuentra e n poder de don Benito Sán
chez González, vecino de Paradinas de 
San Juan. 

Dado en Madrid, a dos de marzo de 
mil novecientos ciqcuenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Fi rmado) . 

( B . - 8 5 5 ) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el señor 
Juez de instrucción número quince, de 
Madrid, en el ramo separado de embar
go, dimanado de causa sesenta y siete, 
de mil novecientos cincuenta y siete, por 
homicidio por imprudencia, contra Leon
cio García de Milla Sánchez, se saca a 
la venta en pública y primera subasta 
un camión, matrícula M-H5.737, mar

ca «3 H. C7», de 28 H P , de seis cilin
dros, que fué tasado en la suma de 
ochenta y siete mil quinientas pesetas. 

Advertencias 
Primera 

Esta primera subasta tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Casianos, nú
mero uno, piso segundo, el día siete de 
abril próximo, a las doce de la mañana. 

Segunda 
Que para tomar parte en el acto de

berán los licitadores -consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, o en-el 
establecimiento "designado al efecto, el 
diez por ciento en efectivo metálico del 
tipo de tasación, sin cuyo recm'sito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Que el remate podrá hacerse a cali

dad de ceder a un tercero. 

Cuarta 
Qufe el camión embargado se encuen

t ra en la calle Grandeza de España, no
venta y cuatro, ' garaje. 

Dado en Madrid, a cinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Fi.rmado). 

( C . - 1 6 . 3 5 6 ) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

. El señor Juez de primera instancia 
del número dieciséis, de esta -capital, en 
providencia de esta fecha, ha acordado 
hacer público por el presente, para co
nocimiento de todos los acreedores, de. 
la quiebra.del comerciante don Fructuo
so Torres Encinas, y para el de los de
más interesados, que en la Jlunta ge
neral de acreedores, celebr.ada e 1 dia 
veintinueve del pasado enero, han sido 
elegidos Síndicos, que han aceptado- y 
jurado el cargo, los señores siguientes: 
i.° Don Benjamín González Moro, con 
domicilio en la calle de Trafalgar, nú
mero treinta y Cuatro; 2. 0 Don Manuel 
Pascual Rubio, domiciliado en la calle 
de Ruiz, número veintiséis, y 3 . 0 Don 
Vicente Rodríguez Chamorro, con do

micilio en la plaza de Santo Domingo, 
número seis. 

Se previene a los acreedores que ha
gan a dichos Síndicos entrega de cuan
to corresponda al quebrado. 

Madrid, cuatro de febrero de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario, P . S., Manuel Alcolea —Ll Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.— 13.120) 

JUZGADO NUMERO 19 

EDICTO 
En este Juzgado de primera instan

cia número diecinueve, de .es ta capitaL 
se siguen autos ejecutivos, promovidos 
por don Deogracias Megino Ruff, con
tra los herederos, de don Antonio Buen-
día Castellanos, sobre pago de pesetas ; 
en cuyos autos se ha acordado, de con
formidad con lo que dispone el artículo 
mil quinientos catorce de la ley de En
juiciamiento Civil, se otorgue por los 
demandados la correspondiente escritu
ra de venta a favor de don Tibu*rcio Pico 
Torres, en virtud de haberse cedido por 
el demandante la adjudicación pedida de 
los bienes embargados, lo que deberán 
verificar dentro del plazo de tres días. 

Y siendo desconocidos tales herede
ros, a excepción de los que constan en 
autos, así como su actual domicilio o 
paradero, se ha acordado, hacerles tal no
tificación por medio del presente, que-
además de fijarse en el local de este Juz
gado se insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de esta provincia. 

Dado en Madrid, a tres de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
El Juez de primera instancia (Fi rmado) . 

Diligencia, — Hago constar que este 
edicto se expide para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia; 
doy fe. (Firmado.) 

(A.— 13 . 12 1 ) 

la calle.de. Convenio, número sesenta 
uno, en los que h e acordado l a ven/ 
en pública subasta, por primera vez A 
los bienes muebles embargados y <jé 
sitados en poder de la demandada c ^ 
sistemes en : aparatos de radío, armario 
comedor, reloj de mesa y aparato tefe' 
visor. 

Para el acto del rematé, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este ]h, 
gado, se ha señalado el día veinticuatro 
del corriente mes de marzo, y hora de 
las once de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones: 

Se tomará como tipo de esta subasta 

pe
la cantidad de veinticuatro mil cien 
setas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo. 

Pa ra tomar pacte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo 
de la misma, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Madrid, dos, de marzo de mil nove
cientos cincunta y nueve.—El Secreta
rio, Ledo. Antonio Sanz Dranguet.—El 
Juez de primera instancia, Antonio Pe
ral García. 

(A.—13.114) 

; JUZGADO NUMERO 22 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instan
cia número veintidós, de Madrid, se tra
mita juicio ejecutivo, promovido por don 
Joaquín Ifibarne Sánchez a doña Isa
bel Gutiérrez González, domiciliada en 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

C I T A C I Ó N 

JUZGADO NUMERO 25 
Manuel Lobo Ángel, de veintisiete 

años, casado, hijo de Manuel y María, 
natural de Madrid, y cuyo actual do
micilio o paradero se desconocen, com
parecerá ante la Sala auiencia de este 
Juzgado municipal núm. 25, y sito en 
la calle de Puerto de Monasterio, nú
mero ij el día 10 de abril próximo, a 
las once horas, a fin de asistir a la ce
lebración del juicio de faltas núm. 2.427, 
de 1958, advirtiéndole que. debe de com-
pa>recer con los-medios de prueba de que 
intente valerse. 

' (B . -863) 
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nan y por los importes que se indican: Del núm. 123, ((Para otras 
o b n s Casa P . de Maternidad», 22.581 pesetas; del núm. 154, ((Para • 
otras obras Colegio de la Paz», 186.704,50 pesetas ; del núm. .192, 
«Para obras generales reparación Hospital Provincial», 13.000 pe
setas; del núm.* 286, «Otras obras Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes», 56.008,07 pesetas; del núm. 381, ((Obras generales 
conservación Casa-Palacio (Velázquez)», 8.000 pesetas; ' del núme
ro 383> ' 'Obras conservación y reparación Casa-Palacio (Miguel Án
gel)», 15.091,50 pesetas.—Vías y Obras y Edificios: Al núm. 350, 
«Para jornalen cuadrillas Servicios Arquitectura», 165.000 pesetas; 
al. núm. 378, (¡Para alquileres y otros gastos del Servicio», 30.000 
pesetas; tota!, 195.000 pesetas, a obtener, por el importe que se 
indica, de los siguientes conceptos: Del núm. 71, ((Obras de la Im
prenta Provincial», 30.000 pesetas; del núm. 217, ((Otras obras re
forma del Hospital de San Juan de Dios», 135.000 pesetas,- y del 
núm. 374, -((Construcción y reparación casillas Peones», 30.000 pe-
set ts . 

970. Quedar enterada, prestando' conformidad, de la Cuenta 
de Caudales justificativa de las operaciones de Ingresos y Pagos del 
Presupuesto ordinario y extraordinarios en curso, correspondiente 
al tercer trimestre del año actual, rendida por el señor Depositario 
de Fondos, con sujeción a lo prevenido en los artículos 793 y 795 
de la vigente ley de Régimen Local. 

971. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado 
con fecha 3 de los corrientes, en virtud del cual se concede al Ayun
tamiento de Torrelaguna, para el próximo ejercicio de 1959, en 
concepto de "Recurso niveladpr», la cantidad de 162.559,47 pesetas, 
de conformidad con lo dispuesto, en el artículo 576 de la vigente, 
ley de Régimen Local, que será satisfecha con cargo al crédito que 
al efecto figurará en el capítulo V, artículo 2°, del Presupuesto de 
Gastos de esta Corporación para el expresado año de 1959; aunque 
entendiendo condicionada esta concesión al ingreso que efectivamen
te obtenga dicho Ayuntamiento por participación en el Arbitrio so
bre la Riqueza provincial y por recargo sobre el Arbitrio provincial 
que grava el producto neto de Empresas mercantiles.. 

ni ?, ^ d e uréter os w r ° P ° r e l s e ñ o r Presidente del C» 
e Z n , J T 0 c a 1 ' ^ 3£ nVrLtl-"-0^ >r opositarías de Admi-
t L n l T ° / e c o b r a n z a d e I P S t - a ' l n * r e s a n d o se .haga extensivo 

. ocios los f u n c i o n a r i o s \ Z ' ^ f 1 0 , . ^ la Riqueza prov inc ia a 
Corno m ' e n t 0 S d e 'a £ a T d l C h ° S C a r S ° s en los respectivos 
f o r a c i ó n , p a r a s u ™ b

a . ¿ s ' n Perjuicio de ser revisada, por esta-
anual que a dicho CoSt c a U m e n t

f ° > , a cuantía de la aportación, 
en el Presupuesto gene aír?er S a Ü S ff C e

 * a l efecto ffcurarf 
n 973- Facultar a h P • , a S t O S d e e s t a 

diputación Provincial. 
proceda ai la apertura de u i m * Í T a d e e s t a Corporación para que 
Español d e Crédito, en-te J u ^ n ? C O r Ú e n t ^ & l a v i s t a > e n e l B a n C ° 
MtfS disponibilidades dinero,, flUe 8 6 3 aconsejable, con arreglo 
"eral de fondos de £ Den * ' r e l a c i < ^ c o n el m¿vimiento ge-

. m- Abonar , J ? e p ° S , t a n a Provincial, 
"¿f* d o ñ a Pascuala y d o L ^ P ° r p a r t e s ¡ ^ a , e S ' a dona Arito-«Jnano subalterno tfl^ R ° j ° ^ - h u é r f a n a s del fia-
Pardo, en concepto de ¿ahÍL 6 S t a f o r a c i ó n don Juan Rojo 
Por el mismo de pJodTZ p a s i v o s R e n g a d o s -y no percibidos 
eon lo dispuesto en el aífr Í*S 7

 g a s t o s d e s e Pel¡o, de conformidad 
de esta Diputación Provin,; ° 3 4 ^ ' a m e n t o de Funcionara 
" f r e s a d a s con cargo u j h ; c a n t i d a d que se hará efectiva a las 

g " p U e s t o d e Caitos d o t a c , ó n del concepto núm. 7 del vigente 
«ja Gonzalo tTTUSJ***?6'* ^ " ' l a d a por doña Dolores Car-
Son t e m p 0 r a I que actual™ T q . U e s e invierta en vitalicia la pe"-2 articulo 4 2 del vio-ím!. p e n t ? t i e n e asignada, por oponerse a ello 
Poraaou j e , Ü C u e T ^ Reglamento de Funcionarios de esta Cor
referencia. 0 0 Provmcial en que se concedió la pensión* 

9/6- Autorizar d~ e 'a Intervención general ™ n f o r m ¡ d a d con' propuesta formulada f f /o-ooo pesetas, a! conrL. F , o n d o s - "n suplemento de-crédito de 
p t 0 n u m - 4 i , «Para material de escritorio. 

libros. ?bono telefónico, etc.», del capítulo VI, artículo 3-•» ¡(ja-
Presupuesto de Gastos, a obtener del remanente de i¿ 
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